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pagador central de este Departamento con cargo al crédito con
signado en el número 18.01.471 del vigente presupuestos de gas
tos de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

12505 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acepta 
la donación hecha por don Julio Prieto Nespereira 
al Estado español-Patronato Nacional de Museos, 
con destino al Museo Nacional del Grabado Con
temporáneo y Sistemas de Estampación.

Visto el ofrecimiento de donación al Estado español-Patro
nato Nacional de Museos, con destino al Museo Nacional del 
Grabado Contemporáneo y Sistemas de Estampación, hecho por 
don Julio Prieto Nespereira, Director del citado Museo, de una 
serie de obras de su propiedad, que a continuación se rela
cionan, y teniendo en cuenta el interés de las citadas obras en 
orden a. las colecciones que se conserven en el mencionado 
museo, integrado en el Patronato Nacional de Museos:

— José Pérez Vázquez.—Grabado.
— José Pérez Vázquez.—Grabado.
— Jácqueline Levy Marcelle.—Grabado.
— Claude Jean Varmon.—Grabado.
Esta Dirección General-Presidencia del Patronato Nacional 

de Museos ha resuelto:

Primero.—Aceptar la donación hecha por don Julio Prieto 
Nespereira de las citadas obras al Estado Español-Patronato 
Nacional de Museos, con destino al Museo Nacional del Gra
bado Contemporáneo y Sistemas de Estampación.

Segundo.—Testimoniar de manera oficial el agradecimiento 
de este Organismo por el generoso proceder del señor Prieto 

^Nespereira.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a \. S.
Madrid, 17 de abril de 1975.—El Director general, Miguel 

Alonso Baquer.

Sr. Secretario del Patronato Nacional de Museos.

12506 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acepta 
la donación hecha por el señor don Francisco Nú- 
ñez de Celis al Estado español-Patronato Nacional 
de Museos, con destino al Museo Español de Arte 
Contemporáneo.

Visto el ofrecimiento de donación al Estado españoJ-Patrona- 
to Nacional de Museos, con destino al-museo Español de Arte 
Contemporáneo,, hecho por don Francisco Núñez de Celis, dé su 
obra titulada «Naranjo de Bulnes», dibujo de 50 por 60 centíme
tros, y teniendo en cuenta el interés de la citada obra en orden, 
a las colecciones que se conservan en el mencionado museo, 
integrado en el Patronato Nacional de Museos,

Esta Dirección General-Presidencia del Patronato Nacional 
de Museos ha resuelto:

Primero.—Aceptar la donación hecha por don Francisco Nú
ñez de Celis de la citada obra al Estado español-Patronato 
Nacional de Museos, con destino al museo Español de Arte 
Contemporáneo.
, Segundo.—Testimoniar de manera oficial el agradecimiento 
de este Organismo por el generoso proceder del señor Núñez 
de Celis.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de abril de 1975.—El Director general, Miguel 

Alonso Baquer,

Sr. Secretario general del Patronato .Nacional de Museos.

12507 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
que la Comisión del Patrimonio Histórico Artístico 
de Zamora ejerza su competencia en toda la pro
vincia.

En atención a las necesidades del servicio, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 22.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado y previa la aprobación 
dél señor Ministro del Departamento,

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión del 
Patrimonio Histórico-Artístico de Zamora ejerza en toda la pro
vincia, por delegación, las competencias y atribuciones que 
tiene encomendadas por Decreto 3194/1970, de 22 de octubre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 9 de noviembre).

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 25 de abril de 1975.—El Director general, Miguel 

Alonso Baquer.

Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patri
monio Artístico y Arqueológico. 

 MINISTERIO DE TRABAJO

12508 ORDEN de 22 de abril de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento dé la sentencia •recaída en él 
recurso contencióso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Esteban Salinas de 
Salazar.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 18 de no
viembre de 1974, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Esteban Salinas de 
Salazar,

Éste Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la - citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Fallamos: Que estimando, el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto pqr el Procurador don Isaías Vidarte 
Arechavaleta, en nombre y representación de don Esteban Sa
linas de Salazar, contra los acuerdos dictados por la Subsecre
taría del Ministerio de Trabajo, de fechas once de diciembre 
de mil novecientos setenta y tres y once de febrero de mil 
novecientos setenta y cuatro, denegando al solicitante a todos 
los efectos como servicio activo en la función pública el servi
do a la Administración del Estado con carácter de interinidad, 
debemos anular y anulamos las citadas resoluciones por ser 
contrarias al Ordenamiento Jurídico, y en su lugar declaramos 
que al recurrente don Esteban Salinas de Salazar. le tiene 
que ser reconocido como de servicio activo en la función pú-" 
blica ei período de tiempo comprendido entre el doce de julio 
de mil novecientos treinta y ocho al treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta, el cual desempeñó el cargo de 
Inspector de Trabajo interino en la Delegación Provincial de 
Trabajo de Vizcaya; todo ello sin hacer pronunciamiento espe
cial en cuanto a costas.

A su tiempo, con testimonio de esta resolución devuélvase 
el expediente administrativo a su Centro de origen.

Así por esta nuestra semencia, de la que se llevará testi
monio a los autos, 1q pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
José Guerra San, Martin.—Ricardo Santolaya Sánchez.—Anto
nio Cano Mata.—(Rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22, de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

12509 ORDEN de 23 de abril de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por don Andrés Cristóbal 
Lorente.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 8 de marzo 
de 1975, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Andrés Cristóbal Lorente,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contbncioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Andrés Cristóbal Lorente, contra 
la resolución del Director general de Promoción social de die
cisiete de octubre de mil novecientos sesenta y nueve, que 
acordó el cese en la pretensión de servicios docentes en Uni
versidades Laborales, del demandante, así como la de veinti
cuatro de abril de mil novecientos setenta del Delegado general 
de Universidades Laborales que le denegó realizar las pruebas 
de consolidación con carácter extraordinario, resoluciones que 
confirmamos al ser ajustadas á derecho, absolviendo a la Admi
nistración de las pretensiones contra ella formuladas; sin im
posición de las costas causadas en. este proceso.»
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Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa’, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Eduardo de No Louis.—Angel Falcón.—Angel Mar
tín del Burgo.—(Rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.' .
Madrid, 23 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

12510 ORDEN de 29 de abril de 1975 por la que se decla
ra a «Magnesitas de Rubián, S. A.», incluida en la 
zona de preferente localización minera del Noroeste 
a que se refiere el Decreto 2568/1973, de 21 de sep
tiembre.

Ilmo. Sr.: El Decreto 2568/1973, de 21 de septiembre, al 
amparo de lo establecido en la Ley 152/1963, de '2 de diciembre 
-y en el Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, declaró de prefe
rente localización industrial minera la zona del noroeste de 
España que se delimita en su artículo l.°, ampliándose posterior
mente gu superficie por Decreto 527/1975, de 26 de febrero, con 
el objetivo fundamental de fomentar los recursos mineros econó
micamente explotables de la zona.

El artículo 10 de aquel Decreto dispone que las Empresas 
que deseen acogerse a los beneficios que en él se conceden, de
berán seguir los trámites establecidos en el Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre, correspondiendo dictar al Ministerio de In
dustria la resolución por la que la Empresa solicitante se decla
ra incluida en la zona.

La Empresa «Magnesitas de Rubián. S. Ai», ha solicitado aco
gerse a los beneficios del Decreto 2568/1973, de 21 de septiem
bre, a cuyo efecto ha presentado la documentación exigida por 
las disposiciones vigentes, satisfaciendo el proyecto presentado 
las disposiciones que se exigen en los artículos l.°, 4.° y 6.° de 
dicho Decreto, siendo sus objetivos acordes con los que señala 
su artículo 3.°

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción de este Ministerio, he tenido a 
bien disponer:

Primero.—Se declara a «Magnesitas de Rubián, S. A.», in
cluida a los efectos derivados de lo previsto en el Decreto 
2568/1973, de 21 de septiembre, en la zona de preferente locali
zación minera del Noroeste, que en dicho Decreto se delimita.

Segundo.—Las instalaciones a que hace referencia el pro
yecto gozarán de los beneficios que se establecen en el artícu
lo 7.° del citado Decreto, y en los términos indicados en el 
mismo, si bien-en cuanto a los beneficios fiscales se estará a 
lo que disponga la Orden del Ministerio de Hacienda, a que se 
refiere el punto 3 del artículo 10 del Decreto 2568/1973, de 21 de 
septiembre.

Tercero.—El disfrute de los beneficios a que hace referencia 
el apartado segundo quedará supeditado a que por «Magnesitas 
de Rubián, S. A.», se cumplan los plazos de ejecución y cual- 
quier’btra condición que se establezca por el Ministerio de In
dustria, así como a lo establecido en el artículo 9 del Decre
to 2568/1973, de 21 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Director general de Miñas e Industrias de la Cons
trucción.

12511 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se deniega la declaración de uti
lidad pública del suministro eléctrico a la locali
dad de Jalón (Alicante).

Visto el expediente iniciado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio de Alicante, a instancia de doña Josefa Albanell 
Puigcerver como propietaria de la Empresa distribuidora de 
energía eléctrica en Jalón (Alicante), por el que solicita de 
este Departamento: en conformidad con lo dispuesto en el apar
tado j) del artículo 82 del Reglamento de Verificaciones Eléc
tricas, la declaración dé utilidad pública del suministro eléc
trico a dicha localidad;

Resultando que la Empreaa. «Josefa Albanell», solicitó por 
escrito de fecha, 9 de agosto de 1974 a «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», una ampliación de 100 KW. más en la potencia con
tratada con esta Empresa, para el suministro público en Jalón.

Resultando, que «Hidroeléctrica Española, S. A.», Distribu
ción Levante-Sur, en escrito fechado el 23 de agosto de 1974, 
contesta al anteriormente citado en el sentido que «esta Empre
sa se atiene a las condiciones del contrato que tiene formali
zado, en el que se especifica la potencia máxima contratada», 
puesto que «Hidroeléctrica Española, S. A.», ha hecho y sigue 
haciendo las grandes inversiones necesarias, para atender direc
tamente y bajo su responsabilidad todo el desarrollo presente 
y futuro de su mercado, dentro del cual se encuentra la pobla
ción citada;

Resultando, conforme lo dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio de 9 de mayo de 1956, que la Delegación Provincial 
solicitó información de los Organismos municipales y provin
ciales sobre la conveniencia de la declaración de «utilidad pú
blica», de este suministro, pronunciándose éstos, conforme se 
dice a continuación:

La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación 
y el Ayuntamiento de Jalón, en sentido favorable a la decla
ración solicitada. La Cámara de la Propiedad Urbana, de la' 
provincia de Alicante, manifiesta que «estima que la declaración 
de utilidad pública de las necesidades de energía eléctrica obje
to del expediente, debe proceder siempre que la Entidad pro
ductora de dicha energía no quiera o no pueda satisfacer las 
necesidades de la localidad de Jalón»;

Vistos, el Reglamento de Verificaciones Eléctricas y de Re
gularidad en el Suministro de Energía de 12 de marzo de 
1954, la Orden del Ministerio de Industria de 9 de mayo de 1956 
y la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958;

Considerando, que el suministro eléctrico es un servicih pú
blico regulado por autorización administrativa, sin concesión 
de exclusiva o monopolio dentro de la zona autorizada;

Considerando que el interés y satisfacción del suministro 
público de energía, a lá mencionada localidad, está sobre los 
intereses propios de las Empresas implicadas en el mismo;

Considerando, que ante la falta de medios técnicos para 
atender la creciente demanda en Jalón de la Empresa de doña 
Josefa Albanell Puigcerver, la productora y distribuidora «Hi
droeléctrica Española, S. A.», dispone de instalaciones y po
tencia suficientes para satisfacer el exceso de demanda que no 
pudiera atender a la Empresa de la señora Albanell Puigcer
ver, como así lo ha manifestado en la documentación aportada;

Considerando, que la Administración no puede poner a - dis
posición de las Empresas distribuidoras, de modo permanente, 
la producción no contratada de otras Empresas, ya que la solu
ción contraria conduciría a crear de hecho una situación de 
monopolio o exclusiva de distribucmn que de derecho no existe,

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto:
Denegar la declaración de «utilidad pública» al suministro de 

energía eléctrica solicitada por la Empresa de doña Josefa 
Albanell Puigcerver, para la localidad de Jalón (Alicante), sien
do éste compatible con el que pudiera realizar la Empresa 
«Hidroeléctrica Española, S. A.», como complemento de aquél.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Martí. *

Sr.-Delegado provincial del Ministerio de Industria de Alicante,

12512 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Es
pañola, S. A.», el establecimiento de la línea de 
transporte de energía eléctrica que se cita y se 
declara en concreto la utilidad pública de la 
misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Valencia, a instáncia de «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», con domicilio en Madrid, calle Hermosilla, núme
ro 3, solicitando autorización para instalar una línea de trans
pórte de energía eléctrica y la declaración en concreto de la 
utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capítulo III 
del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa, y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», el estableci
miento de una línea de transporte de energía eléctrica, aérea, 
simple circuito trifásico a la tensión de 66 KV. que se cons
truirá con conductores de aluminio-acero de 147,i milímetros 
cuadrados de sección cada uno; apoyos metálicos y de hormi
gón, aislamiento por medio de cadenas de aisladores. Su lon
gitud total será de 26,778 kilómetros, de los cuales 15,590 kiló
metros afectarán a la provincia de Valencia y los restantes a 
la de Castellón de la Plana, con origen en la E. T. de Sagunto 
(Valencia) y final, en la E. T. de Segorbe (Castellón de la


